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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia, Mayo tres (3) de dos mil veintiuno (2021)  

Conforme la solicitud anterior, se le informa a la peticionaria que el proceso fue terminado y 

ordenado su archivo por muerte del señor Jiménez desde  el 6 de septiembre del año 2019. 

A la curadora designada en este asunto, señora Luz Alba Jiménez Díaz se le ordena presentar la 

rendición de cuentas de su gestión, las cuales deberá allegar al despacho dentro de los diez días 

siguientes al recibo de la notificación del presente proveído, el cual se le remitirá a la dirección 

indicada en la demanda así como a través de su apoderado por el centro de servicios. 

De otro lado como quiera que se observa, que no obran en el expediente los oficios dirigidos a la 

Oficina de Registro de instrumentos públicos para efectos de que cancelen la anotación de la 

conservación del inventario de entrega bienes que les fuera ordenada en los folios 280-13050,280-

89615,2802-1760,280-89613 y comunicada mediante oficio 670 del 2 de marzo de 2018, se les 

oficiara. 

Por el centro de servicios expídanse los respectivos oficios. 
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